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Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

Expediente rad.: 25269-33-33-001-2020-00135-00 

Demandante:  OMAR SEBASTIÁN ANACONA PINZÓN   

Demandado: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD  

Asunto: AUTO REQUIERE  

 

 

Facatativá, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En auto de 28 de mayo de 2021, fue inadmitida la demanda presentada 
por OMAR SEBASTIÁN ANACONA PINZÓN, contra el DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA-SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD, 

por no cumplir con los requisitos de la L.1437/2011, reformada por la 
Ley 2080 de 2021 y de conformidad con el art. 170 ibídem. 
 
En escrito radicado, a través de correo electrónico, el 16 de junio de 
2021, se allegó documento que contiene la subsanación, sin embargo, 

al estudiar el mismo, se encuentra que no hay forma de verificar si el 
documento fue remitido a la parte demandada, tal como lo exige num. 

8 del art. 162 de la L.1437/2011, adicionada por la L.2080/2021, dado 
que es deber del demandante enviar copia de la subsanación al canal 
digital del demandado, previo a resolver sobre la admisión de la 

demanda, se requerirá, al accionante, para que acredite la actuación 
que se echa de menos.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo del Circuito 
Judicial de Facatativá, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que acredite el 
envío de copia de la subsanación, por medio electrónico, a la parte 
demandada, teniendo en cuenta la previsión dispuesta en el num. 8 del 

art. 162 de la L.1437/2011, adicionada por la L.2080/2021.  
 
SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento a este requerimiento dará 

lugar a la aplicación del art. 178 de la L.1437/2011.   
 

TERCERO: Vencido el término concedido, Secretaría verificará el 
cumplimiento de la orden judicial, de haber sido acatada ingresará el 
expediente al Despacho, de lo contrario, esto es, en caso de mantenerse 
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en la omisión, mantendrá, el expediente en Secretaría hasta el 
cumplimiento del término señalado en el art. 178 de la L. 1437/2011, 

vencido el cual lo ingresará para lo correspondiente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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